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VISTO:  

 El de designación de lxs ayudantxs alumnxs de la Escuela de Ciencias de la Educación del 

primer cuatrimestre de 2020. Y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que debido al ASPO dispuesto en el contexto de pandemia declarado por la O.M.S., las 

actas de selección no fueron elevadas oportunamente.  

 Que la Dirección de la Escuela de Ciencias de la Educación eleva las actuaciones con 

opinión favorable incluyendo el pedido excepcional de convalidación del concurso sin entrevista 

personal en la cátedra “Metodología de la Investigación Educativa”. 

 Que secretaría Académica no formula observaciones. 

 Que se ha dado cumplimiento a la Ordenanza del H.C.D. Nro. 4/02. 

  Que en sesión del día de la fecha por unanimidad y sobre tablas se aprobó la propuesta 

elevada al H.C.D. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRCETIVO 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1° DESIGNAR a lxs ayudantxs alumnxs, por concurso y ad honorem, de la Escuela 

de Ciencias de la Educación y reconocer las funciones cumplidas desde el 1° de abril de 2020 por 

el término de dos años: 

 

Antropología Social y Educación 

- FERRARI, Lucía D.N.I. 39.934.616 

- MAURIZI, Sabrina Aylén D.N.I 35.966.159 

- MACCHIONE, Carolina D.N.I. 35.108.044 

Sociología de la Educación 

- MAGALLANES, Lucas Agustín D.N.I. 41.680.129 

Didáctica General 

- ROSSO, Caren Natacha D.N.I. 36.670.249 

Metodología de la Investigación Educativa  

- ANGLADA, Pablo Emmanuel D.N.I. 30.122.234 

- MAIDANA URANGA, María Victoria D.N.I. 34.575.256 

- OCAMPO, Mayra Rocío D.N.I. 39.969.612 

- PALACIOS, Fabiana del Milagro D.N.I. 17.531.559 

- FLORES, Alejandro del Valle D.N.I. 20.076.388 
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Didácticas Específicas 

- QUINTEROS, Natalia D.N.I. 30.472.204 

Diseño y Desarrollo del Currículum 

- WUERICH, Melina Belén D.N.I. 39.322.206 

Seminario Permanente Formación Continua de Docentes 

- CORIA, Ángeles Victoria D.N.I. 39.546.113 

ARTÍCULO 2° La designaciones precedentes solo constituirán antecedentes académicos cuando 

sean acompañadas de la certificación del cumplimiento de las obligaciones que corresponden a 

lxs ayudantxs alumnos por el período de dos años. 

ARTÍCULO 3° Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de 

Córdoba, comuníquese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA TELEMÁTICA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN N° 20 

PJG 
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